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CONSIDERANDO: 

Que Juan Domingo Perón nació en Lobos, Provincia 

de Buenos Aires, el 8 de octubre de 1895, hijo de Juana 

Salvadora Sosa y Mario Tomás Perón. A los trece años 

ingresó al Colegio Militar de la Nación, donde obtuvo el 

grado de subteniente de infantería.

Que ya en su segunda presidencia, Perón siguió 

impulsando su política que combinaba el impulso de la 

industria, el empleo, las comunicaciones y los transportes, 

con la acción social a través de la construcción de 

hospitales, escuelas, hogares para niños y ancianos, y 

ayuda económica para los más pobres.

Que los principios de su doctrina fueron enunciados 

en un mensaje a la Asamblea Legislativa, del 1° de mayo del 

año 1950, cuando el General dijo: "...ningún argentino bien 

nacido puede dejar de querer, sin renegar de su nombre de 

argentino, lo que nosotros queremos cuando afirmamos 

nuestra irrevocable decisión de constituir una Nación 

socialmente justa, económicamente libre y políticamente 

soberana".

Que supo ayudar a que el Pueblo Argentino tomara 

conciencia de su necesidad de organización: se 

reconstruyó el tejido social y se puso de pie el sector del 

trabajo a través de sus organizaciones sindicales. 

Que el 01 de Julio del corriente se conmemora el 47º 

Aniversario del fallecimiento del tres veces Presidente 

Constitucional de la República Argentina y líder de aquél 

pueblo sublevado que gestó el 17 de Octubre de 1945, y;

Que Perón pasó parte de su infancia en la 

Patagonia, en estancias cercanas a Río Gallego y también 

en la provincia de Chubut, donde convivió no solo con el 

rigor del clima, sino que también pudo sentir las carencias 

más elementales de los pobladores más humildes. 

Que ya en el año 1930 era miembro del Estado 

Mayor del Ejército y en el año 1936 fue nombrado Agregado 

Militar en la Embajada Argentina en la República de Chile. 

Ese mismo año obtuvo el grado de Teniente Coronel.

Que puso a la Argentina en un curso de 

industrialización e intervención de la economía, calculada 

para proveer mejores beneficios sociales para la clase 

obrera. También adoptó una fuerte política antioligarquía. 

VISTO: 

HOMENAJE Nº 05-HCD-2021

Que dejó en evidencia y plasmó, a lo largo de toda su 

vida, relevantes aptitudes y condiciones de educador, 

instructor, profesor, conductor, estadista y autor. El General 

Juan Domingo Perón fue electo Presidente de la República 

Argentina en 1946, 1951 y 1973. En todos los casos llegó a 

tan alto cargo por medio de elecciones democráticas. 

Que también su pensamiento trascendió las 

fronteras nacionales, convocando a países hermanos a la 

vocación transformadora de construir una América Latina 

justa y soberana. 
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Que Perón es un hombre que, al decir de uno de sus 

biógrafos Enrique Pavón Pereyra, en "Vida de Perón”: "no 

ha caído del cielo como estrella, como un ente de un mundo 

súper humano venido de improviso y sin antecedentes 

necesarios, más bien proviene de un levantamiento 

gigantesco de instintos oscuros, de exigencias conscientes 

de vida y libertad, de preparaciones lentas y premiosas; es 

en cierto sentido, obra de otros hombres, de otros dolores, 

de otros heroísmos, de otras voluntades; de esos 

levantamientos sociales hombres como Perón vienen a ser 

los vértices, las cimas, los puntos de convergencia, las 

insuperables alturas..."

SEGUNDO: Comunicar al Partido Justicialista de la 

Provincia de San Luis.

POR TODO ELLO:

Que más allá de las convicciones y principios que se 

puedan tener, es innegable que Juan Domingo Perón fue 

una personaje excepcional de la historia argentina, que 

luchó por el bien común de nuestro país, que recordó como 

pocos quienes realmente necesitan la ayuda del Estado y 

actuó sobre ello.

Que durante su gestión de gobierno, se instaló 

nuestra primera base en la Antártida Argentina, las leyes 

sociales se multiplicaron y fueron ejecutándose en el plano 

de la realidad, la mujer salió de la situación de inferioridad 

en que se encontraba para gozar de derechos políticos 

como el voto, los niños se convirtieron en los únicos 

privilegiados y se brindó protección especial a los ancianos, 

se creó el fuero del trabajo, redujo considerablemente el 

endeudamiento externo volcándose esos recursos hacia el 

interior de la comunidad, entre otras medidas de 

significativa importancia.

Que el 1º de Julio de 1974 Juan Domingo Perón deja 

físicamente la vida cotidiana para acompañarnos con su 

lección de vida en la construcción de la historia de nuestro 

Pueblo. 

Que su único heredero es el Pueblo Argentino y su 

herencia representa una bandera nítida a favor de las 

causas populares, que siempre tienen al hombre y su 

dignidad como centro.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, 

SANCIONA CON FUERZA DE:

H O M E N A JE

PRIMERO: Rendir homenaje a quién fuera electo 

democráticamente en tres oportunidades Presidente de la 

Nación y cuyo legado es parte constitutiva del proceso 

histórico actual, Juan Domingo Perón, al cumplirse el 47º 

Aniversario de su fallecimiento el 1º de Julio del corriente.

TERCERO: Comuníquese, regístrese y oportunamente 

archívese.-

3

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

BOLETIN OFICIAL

HOMENAJE Nº 06-HCD-2021.-

VISTO: 

Que el día 28 de Junio 2021, se ha cumplido el nonagésimo 

sexto aniversario del Club G.E.P.U San Luis, club 

emblemático puntano, fundamental, deport iva y 

socialmente para nuestra Ciudad, y;

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 01 DE JULIO DE 2021.-

Que, un 23 de Marzo de 1979, luego de años de 

trabajo y reuniones, se hace posible la unión de dos 

grandes clubes de la ciudad de San Luis. Por un lado el Club 

Gimnasia y Esgrima, fundado a mediados de 1925, ubicado 

en el centro de nuestra ciudad, donde se cruzan las calles 

Tomás Jofré y Rivadavia, estuvo orientado en sus principios 

como indica su nombre, a la recreación deportiva de 

gimnasia y esgrima, pero también habían otras actividades 

como tenis y posteriormente básquet, y el Club Pedernera, 

situado a las afueras del casco céntrico, entre las calles 

Riobamba y Centenario, cuyas actividades deportivas 

datan de los años cincuenta, teniendo como referencia el 

fútbol y el ciclismo;

Que el Club G.E.P.U fue y es uno de los clubes 

sociales más importantes y ha logrado poner su nombre en 

lo más alto a nivel nacional, representando a la Provincia y a 

los vecinos de San Luis;

CONSIDERANDO: 
   

Que a partir de ese momento los ciudadanos 

puntanos empezaron a conocer y repetir el nombre de la 

institución con las cuatro primeras siglas: G.E.P.U., de esta 

manera, por aquellos años, el club empezó a albergar un 

importante abanico de disciplinas  dentro de sus 

instalaciones deportivas; Gimnasia, Básquet, Tenis, Pelota 

Paleta, Pádel, Fútbol, Ciclismo y Natación;

Que, a finales de los años ochenta, el Club se 

posicionó en grande y el nombre G.E.P.U se conoció 

nacionalmente. El equipo de Básquet logra participar de la 

máxima categoría saliendo campeón 2 veces (del noventa, 

al noventa y tres) logrando un subcampeonato entre esos 

años;

Que en la región de Cuyo el Club contaba con una de 

las mejores canchas de pelota paleta, de las que salieron 

Que los clubes sociales han sido, históricamente, el 

lazo de relación de una sociedad, un espacio de integración 

de todas las familias de un mismo barrio o una misma 

ciudad, que forjan diariamente fuertes sentimientos de 

pertenencia a una comunidad, a una entidad, a una 

camiseta. Principalmente estos Clubes fueron fundados a 

principios del Siglo XX, donde tuvieron su época dorada;
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C O N S I D E R A N D O:

Que el consumo problemático es en la actualidad uno de los 

grandes flagelos que afecta a nuestra sociedad, y es 

necesario, poder trabajar de manera articulada en los 

distintos espacios sociales, atendiendo la cuestión desde 

una perspectiva psicosocial, preventiva y asistencial, y;

Que, atendiendo a lo planteado, se esbozará una 

propuesta de índole diagnóstica-preventiva para los 

participantes del taller que está orientado a una franja etaria 

que abarca desde la adolescencia y adultos. El objetivo 

principal es poder concientizar y prevenir acerca de la 

problemática de adicciones de nuestra sociedad actual, 

promoviendo la salud, como eje fundamental en cualquier 

ámbito social, y favoreciendo la inclusión de un sector;

DECLARACIÓN Nº 47-HCD-2021.-

V I S T O:

Que en el mencionado taller, se pretende poder 

generar un lugar de reflexión dentro del colectivo LGBTIQ+ 

para entender e informar sobre las d i ferentes 

construcciones sociales que refieren al consumo de 

sustancia, así como también se haga parte al sistema 

donde está inserto/a la persona;

Que, la actualidad se corresponde con la definición 

de modernidad  líquida, tal como la plantea Zigmunt 

Bauman (2003) en la que el ser humano se ve abarrotado 

de conexiones virtuales, pero con escasez de vínculos 

profundos, persistentes. Hay una enorme transparencia 

que deja ver aspectos de la intimidad, pero hay poca 

consistencia. Esto genera sentimientos de desamparo, 

soledad y vacío, aun cuando tengan acceso a bienes 

materiales y a experiencias intensas, aun cuando se esté 

siempre localizable y siempre interconectado. En una ironía 

de la época que consume mucho más pero también 

aumenta el sentimiento de exclusión;

Que es preciso considerar que las personas del 

colectivo LGBTIQ+ se ven aún más expuestas a estos 

sentimientos de desamparo, soledad e incomprensión no 

sólo a nivel social y/o cultural sino también dentro de los 

núcleos familiares, que exponen aún más una situación de 

desprotección y exclusión;

Que la importancia de reflexionar respecto de los 

modelos que se construyeron según ideologías y contextos 

imperantes, nos permite ubicar el lugar que  han tenido las 

sustancias, los sujetos que la consumen y la relación que 

existe entre ambos,  y en concordancia, hace posible 

identificar las modalidades de tratamiento que se han 

impuesto, así como la forma en que los sujetos han sido 

nombrados: consumidores, abusadores, adictos, 

toxicómanos, sin distinción. En este sentido los 

consumidores de droga no corrieron mejor suerte que los 

locos, en tanta población segregada, aislada, maltratada 

excluida.

Que la Carta Orgánica Municipal en su capítulo VII 

Salud, Medio Ambiente, y Seguridad e Higiene Sección 

Que, el progreso institucional generó en los últimos 

años el fortalecimiento de las disciplinas como Básquet, 

Fútbol, Tenis y Pelota Paleta. A su vez G.E.P.U. amplió su 

oferta deportiva para la sociedad puntana, con la inclusión 

de vóley, gimnasia artística y hockey, teniendo en la 

actualidad alrededor de 800 usuarios de todas las edades 

por todas las disciplinas;

Educación con la finalidad de ofrecer una institución  

que sea capaz de combinar las prácticas educativas con 

“las nuevas formas de hacer y pensar”, albergando en la 

actualidad a ciento cuarenta (140) estudiantes;

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 01 DE JULIO DE 2021.-

POR TODO ELLO:

SEGUNDO: Regístrese, comuníquese y en forma oportuna 

archívese.-

Que, en Febrero de 2018 inaugura una Escuela 

Generativa, como alternativa impulsada desde el por el 

Gobierno de la Provincia de San Luis en conjunto con el 

Ministerio de Educación Provincial, en el marco de la 

creación de Escuelas Generativas en la provincia, que 

implicó una forma de innovación en la

H O M E N A J E

Que en este año tan difícil que nos ha tocado 

transitar como pueblo resulta justo destacar y reconocer a 

tan emblemático Club que ha cumplido 96 años de 

trayectoria en nuestra ciudad; con la firme convicción de 

que pronto hombres, mujeres, niños, niñas y jóvenes 

podremos encontrarnos nuevamente en las canchas de 

nuestra ciudad con las populares colmadas de hinchas, 

“con los trapos” flameando los colores, los jugadores en el 

campo de juego, y el amor por las camisetas de nuestros 

queridos clubes;

Que, por segunda vez, el Club fue sede de los 

juegos Binacionales San Luis 2013, evento que reúne a 

miles de chicos de todas las provincias de Argentina y de las 

regiones de Chile, siendo importante para el Club ya que 

pudo lograr refaccionar sus instalaciones para poder 

albergar los eventos deportivos como Vóley y el Tenis;

diferentes figuras del deporte puntano que nos han 

representado a nivel nacional e internacional. Entre ellos se 

ubican a los hermanos Villegas, multi campeones a nivel 

mundial en esta disciplina;

PRIMERO: Rendir homenaje al Club GIMNASIA ESGRIMA 

PEDERNERA UNIDOS (G.E.P.U.), que cumple 96 años de 

trayectoria en la Ciudad de San Luis.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, 

SANCIONA CON FUERZA DE:
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Que en el año 2020 ambos se organizan para 

realizar los festejos del Día del Niño en el Comedor “Rincón 

de Luz” ubicado en el Barrio la República, y ante la gran 

cantidad de colaboraciones recibidas se suma al equipo 

Santiago Canta. 

Que, de la sociedad civil surgen organizaciones, que 

se constituyen como dispositivos claves en todo proceso de 

reconstrucción social, ya que ofrecen atención inmediata a 

ciertos problemas generados por esta emergencia, que es 

tanto sanitaria como económica y social.

Que la historia ha demostrado que, en contextos de 

crisis, las organizaciones de la sociedad civil adquieren un 

rol fundamental.

DECLARACIÓN Nº 48-HCD-2021.-

Que prestar ayuda a los más necesitados sin 

esperar nada a cambio es algo que se remonta a las 

primeras sociedades, incluso antes de que existieran 

conceptos como la propiedad privada, los bienes materiales 

o los distintos tipos de organizaciones sociales.

Que las organizaciones solidarias, lejos de frenar 

sus labores humanitarias, están reestructurando recursos 

humanos y económicos e implementando medidas para 

hacer frente al contexto en el cual nos encontramos.

C O N S I D E R A N D O:

Que esta iniciativa hoy denominada “Ayudar San 

Luis” tuvo sus inicios en el Año 2010, cuando Laureano 

Amprino junto a su madre ayudaban de manera voluntaria a 

gente carenciada. Luego del fallecimiento de su madre, 

Laureano decide continuar realizando actividades 

benéficas a lo que se suma como colaboradora Lucila 

Canta.

Que la Organización Benéfica "Ayudar San Luis" redobla 

sus esfuerzos para poder atender especialmente a los 

colectivos más vulnerables de la crisis causada por la 

Pandemia del Coronavirus; Que esta Organización Sin 

Fines de Lucro tiene el propósito de sostener y abastecer 

Comedores situados en barrios vulnerables de nuestra 

Ciudad de San Luis; Que dicha Organización se ha tornado 

un puente de conexión entre quienes pasan hambre y 

aquellos que quieren brindar ayuda; y;

V I S T O:

Que el concepto “benéfico” hace referencia 

justamente a esa función: hacer el bien en aquellas 

situaciones en las que sea necesario y en favor, de grupos 

sociales, étnicos, culturales, religiosos o geográficos 

desfavorecidos por algún tipo de contexto, lógica o 

dinámica.

Que Que la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) sumada a la inestabilidad 

económica y social, representa una crisis mundial sin 

precedentes.

Que, como sucede en toda crisis, los peores 

impactos siempre recaen sobre los grupos más 

vulnerables, acelerando los procesos de desigualdad.Que la atención sanitaria municipal será gratuita, e 

integrada, asegurando los recursos físicos, económicos y 

humanos adecuados para desarrollar estrategias de 

atención de la salud en sus diversos niveles de complejidad.

Primera del régimen de la SALUD establece en su artículo 

Nº78º “Concepción del   derecho a la salud. El Municipio 

considera que la salud es un derecho fundamental de todos 

los vecinos, y en concordancia con el Art. 57º de la 

Constitución de la Provincia se concibe a aquella de manera 

amplia, partiendo de una concepción del hombre como 

unidad biopsicosocial y   protagonista permanente en la 

lucha por mejorar sus condiciones concretas de existencia 

que determinan su situación de salud enfermedad”;

Que en su Art. 79º “Garantías de realización del 

derecho. La Municipalidad garantiza el derecho a la salud, 

velando por el bienestar de la población y desarrollando 

acciones que tiendan a mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes;

Que, a tales fines, asumirá derechos y obligaciones 

en el área de la salud, consistente en la definición de 

políticas, planificación, programación y evaluación de las   

acciones, para   la   promoción, prevención, reparación y 

rehabilitación de la salud, coordinando con el nivel 

provincial y nacional.  A tal efecto por ordenanza 

presupuestaria, se creará un organismo con el rango de 

Secretaría;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, 

SANCIONA CON FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo Municipal el 

Ta l l e r  d e  P R E V E N C I Ó N  E N  C O N S U M O S 

PROBLEMÁTICOS destinado a todos los integrantes del 

Colectivo LGBTIQ+ a realizarse en el Espacio WEYE, 

dictado por el Lic. Fabricio Quevedo y Pablo Ramírez Jefe 

del Área de Diversidad de la Secretaria de la Mujer, 

Diversidad  e Igualdad, que constará de un cupo para diez 

(10)  personas y se llevará a cabo el día Viernes 18 de junio 

2021.

SEGUNDO: Comuníquese, publíquese y oportunamente 

archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 17 DE JUNIO DE 2021.-
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Que aún existen muchos países en el mundo donde 

la diversidad sexual está perseguida y criminalizada por 

parte de las leyes y las autoridades. Y en muchos países en 

los que ya ha sido aceptada a nivel estatal, la sociedad 

sigue estando muy lejos de aceptar una situación que ya 

debería haber sido normalizada desde hace mucho tiempo;

PRIMERO:  DECLÁRESE de Interés Municipal y 

Comunitario las Actividades realizadas por la Organización 

Benéfica Sin Fines de Lucro “Ayudar San Luis” en el éjido de 

la Ciudad de San Luis.

SEGUNDO: La presente declaración no implica la 

obligatoriedad de efectuar erogaciones por parte de la 

Administración Municipal.

D E C L A R A C I Ó N

TERCERO: Comuníquese. Dese a publicidad. Tómese 

razón. Cumplido, archívese.

La fecha, 28 de junio día que se celebra el Día Internacional 

de la Diversidad Sexual y los recientes ataques de odio en la 

Casa Azul hacia lgbt+, y;

CONSIDERANDO:

Que se decidió celebrar esta fecha desde 1969 

cuando tuvieron lugar los conocidos disturbios de Stonewall 

(Nueva York), que marcan el inicio de la lucha por los 

derechos de los homosexuales. La madrugada del 28 de 

junio de 1969, la policía de Nueva York dirigió una redada 

contra el pub Stonewall, situado en el Greenwich Village. El 

colectivo gay respondió con una serie de manifestaciones 

que derivaron en incidentes violentos. En la historia del 

movimiento homosexual en Estados Unidos, este episodio 

señala el momento en que los gays empezaron a luchar 

contra todo un sistema, legal, policial y social, que les 

perseguía;

DECLARACIÓN Nº 52-HCD-2021.-

VISTO:

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 17 DE JUNIO DE 2021.-

Que el 28 de junio se celebra el Día Internacional de 

la Diversidad Sexual, recordamos la conmemoración de los 

actos realizados en 1930 por activistas a favor de la 

tolerancia y la pluralidad realizaron protestas civiles contra 

la represión, el hostigamiento y la violencia, convirtiéndose 

en un símbolo de lucha de los derechos humanos de los 

homosexuales y transexuales;

Que lo benéfico está ligado a una actitud natural del 

ser humano, y responde a la voluntad por contribuir al 

desarrollo y el bienestar de quienes nos rodean.

Que esta iniciativa, también ha sumado el apoyo de 

Instituciones Educativas, como el Instituto San Marcos, las 

cuales disponen sus establecimientos para la recolección 

de alimentos, con la finalidad de que luego sean repartidos 

en los barrios más vulnerables y carenciados de nuestra 

Ciudad.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, 

SANCIONA CON FUERZA DE:

POR TODO ELLO:

Que, por lo antes mencionado, necesitan de la 

implementación de buenas prácticas de gestión por parte 

de sus miembros y la articulación con el Estado Municipal, 

para poder cumplir con sus misiones y superar los nuevos 

desafíos coyunturales;

Que se real izan campañas tales como la 

denominada “Juntos por un invierno sin frío” con el objetivo 

de recepcionar donaciones “en especie” tales como ropa de 

abrigo, mantas y frazadas, alimentos no perecederos, nylon 

y materiales de construcción, útiles, etc. 

Que estas Organizaciones han recibido el impacto 

negativo de la pandemia, no solo por el aumento de las 

necesidades básicas de su público beneficiario, sino 

porque su naturaleza acarrea c ier ta f ragi l idad 

organizacional. 

Que colaborando con esta Organización Benéfica 

se contribuye con la alimentación y contención de familias 

en extrema pobreza, muchas de las cuales no tienen 

acceso a las necesidades básicas;

Que dicha Organización subsiste económicamente 

gracias a los “Aportes o Donaciones” que los colaboradores 

realizan mediante las redes sociales, por Mercado Pago, 

otorgándoles las opciones de hacerlo mediante “debito 

mensual automático” o “donación única”, contando con 26 

suscriptores que realizan sus donaciones activamente.

Que actualmente se brinda ayuda solidaria y 

contención a alrededor de 40 niños y aproximadamente 160 

personas;

Que además de ellos, se encuentran ayudando a la 

Organización aproximadamente 44 colaboradores.

Que la Organización Benéfica “Ayudar San Luis” 

está conformada actualmente por 3 miembros referentes: 

Santiago Canta, Lucila Canta y Laureano Amprino.

Que se realizan diversas actividades como brindar 

ayuda a Comedores Comunitarios situados en barrios 

carenciados de nuestra Ciudad, como el Barrio de la 

República, 9 de Julio y alrededores, en los cuales se sirven 

aproximadamente 2 almuerzos y 2 meriendas a la semana;

Que también se realiza la compra de mercadería en 

negocios mayoristas y se transporta a los Comedores 

Comunitarios o se destina la misma para la confección de 

“Bolsones de Comida” que luego serán entregados a gente 

carenciada.
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CONSIDERANDO:

Que en actuación 6, interviene Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informando el monto estimado 

para la presente contratación en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 

248.000,00);

Que en actuación 12/13, surgen Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos y Recepción de 

Presupuestos, respectivamente;

El Expediente Nº I-05050085-2021; y,

DECRETO N° 0951-SG-2021

SAN LUIS, 5 DE JULIO DE 2021

Que en actuación 1 obra nota de Secretaria de 

Gobierno mediante la cual solicita la compra de dos (2) PC 

de Escritorio (monitor, teclado, mouse y CPU), una (1) 

Impresora láser multifunción destinados a la apertura de 

una nueva oficina Centro de Atención al Vecino en Estación 

Regional EDIRO, conforme Formulario de Pedido Nº 18, 

obrante en actuación 2;

Que en actuaciones en actuaciones 4/5 Dirección de 

Sistemas acompaña Pliego de Especificaciones Técnicas 

de los bienes solicitados;

Que en actuación 9 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario efectúa la imputación de cuentas y, 

en actuación 10, Contaduría emite comprobante de 

afectación preventiva;

Que en actuación 16, surge Acta de Apertura de 

Sobres de Concurso de Precios N° 139/2021 y, en 

actuación 17, Planilla Comparativa de Precios;

VISTO:

Que en actuaciones 14/15, obran ofertas 

presentadas por las firmas MESTRE NASISI, LISANDRO, 

CUIT N° 20-32410390-3 y DI GENNARO, LUCIANO, CUIT 

N° 20-25930469-6;

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 01 DE JULIO DE 2021.-

folletería, cartelería, entre otras, que promuevan la 

inclusión, respeto, legalidad, y derechos humanos con el fin 

de erradicar la discriminación y promover las buenas 

prácticas dentro de las dependencias de la Municipalidad 

de San Luis.-

TERCERO: Publíquese y comuníquese a los/as 

ciudadanas/os de la ciudad a través de los medios oficiales, 

redes sociales y, oportunamente archívese.-
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Que desde el 1° de Enero al 27 de Junio del año 

2021, según el registro del Observatorio Mumalá y Libres y 

Diverses, elaborado a partir de medios gráficos y digitales, 

arroja que en todo el país se realizaron 29 ataques de Odio, 

6 crímenes de odio, 35 trans/travesticidios sociales. Siendo 

los porcentajes de los TIPOS DE VIOLENCIAS (basado en 

la Ley de Protección Integral de las Mujeres 26.485):

- Psicológica: 34%

Que según el Observatorio MuMaLa “Mujeres, 

Disidencias, Derechos” y Libres y Diverses, durante el año 

2020, ocurrieron 104 ataques contra la comunidad LGBTI+ 

y 13 crímenes de odio en el país. El estudio indicó que, en la 

mayoría de los casos, las personas fueron violentadas 

psicológica y físicamente. Las agresiones provinieron de 

conocidos, transeúntes, personal de las fuerzas de 

seguridad y profesionales de la salud. El 84 % de estos 

casos se trataron de violencia psicológica; el 52%, física; el 

26 %, simbólica; el 21 %, económica, y el 4 %, sexual. A su 

vez, el 75 % de las víctimas sufrió más de un tipo de 

violencia. De ese total, el 38 % necesitó de atención médica, 

mientras que el 28 % sufrió la vulneración de su identidad 

autopercibida;

- Física: 51%

- Económica: 20%

Del total el 31% de las víctimas sufrió más de un tipo 

de violencia. El 43% Requirió atención médica. En el 49% 

de los casos se vulneró su identidad autopercibida;

Que la comunidad LGBTIQ+ sigue atravesando 

situaciones de violencia en los ámbitos cotidianos, siendo la 

vía pública el lugar de mayor desprotección;

POR TODO ELLO:

D E C L A R A C I Ó N

- Simbólica: 37%

PRIMERO: DECLÁRESE espacios libres de discriminación 

por Orientación Sexual e identidad de Género en los 

ámbitos de las instituciones que corresponden bajo el ejido 

de la Municipalidad de la Ciudad de San Luis; tendiendo a la 

concientización y erradicación de la discriminación por el 

sólo hecho de tener una determinada orientación sexual e 

identidad de género, donde todos y todas podamos acceder 

sin ser vulnerados/das, fortaleciendo así la calidad del 

contacto con vecinas y vecinos.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, 

SANCIONA CON FUERZA DE:

SEGUNDO: Objetivo: Por medio de la Dirección de Género 

y Diversidad o la que le reemplace en un  futuro, evaluar y 

crear políticas inclusivas como capacitación y talleres, 

Que es tarea del Estado generar espacios de 

atención sin discriminación, comenzando por los ámbitos 

de las instituciones que corresponden bajo el ejido de la 

Municipalidad de la Ciudad de San Luis;
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FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SECRETARIO DE GOBIERNO

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA

ANDRES RUSSO BARRERA

DECRETO N° 0958-SSP-2021

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Que en actuación 5 interviene Secretaría de 

Servicios Públicos y en actuación 6 toma conocimiento 

Subsecretaría de Parque Automotor, constatando la 

necesidad de adquirir dichos repuestos;

SAN LUIS, 6 DE JULIO DE 2021

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado del 

presente gasto en PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 

274.150,00);

El Expediente N° I-03290110-2021; y,

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Barrido y Limpieza en la que solicita la adquisición de 

REPUESTOS VARIOS PARA MOTOS, necesarios para el 

mantenimiento, de las motocargas pertenecientes a la 

mencionada Dirección, conforme Formulario de Pedido 

19/2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 14 se adjunta presupuesto y 

documentación de la firma comercial: VALENTINO S.R.L. 

CUIT 30-71473401-2;

CONSIDERANDO:

Que en actuación 10 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 11 Contaduría adjunta el comprobante de 

imputación preventiva;

Que en actuación 15 obra Acta N° 138 de Apertura 

de Ofertas del Concurso de Precios N° 138/2021;

Que en actuación 16 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 17 informe de Pre-

adjudicación a favor de la firma: VALENTINO S.R.L. CUIT 

30 -71473401 -2  po r  l a  suma  to ta l  de  PESOS 

TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

CON 00/100 ($ 311.650,00); 

VISTO:

Que en actuación 12 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 13 

acompaña Bitácora de pedidos;

Que en actuación 19 la Dirección de Barrido y 

Limpieza solicita un nuevo llamado a concurso, dado que la 

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 139/2021 a la 

Firma DI GENNARO LUCIANO, CUIT N° 20-25930469-6, 

por la suma DOSCIENTOS SETENTA MIL CUARENTA Y 

TRES CON 00/100 ($270.043,00).-

Art. 4º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y de Pago 

conforme lo dispuesto en los Artículos 2 y 3.-

Que en actuación 22, Contaduría emite ajuste de 

Afectación

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Que en actuación 18 obra Informe de Pre-

adjudicación a favor de la firma DI GENNARO, LUCIANO, 

CUIT N° 20-25930469-6, por la suma DOSCIENTOS 

SETENTA MIL CUARENTA Y TRES CON 00/100 

($270.043,00);

Preventiva; Que en actuación 24 Asesoría Letrada, 

encuadra el presente caso en las disposiciones del artículo 

20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-

2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 

2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

artículo 6 inc. c), y sus modificatorias, sin objeciones para el 

dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168- SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios 

N° 139/2021 efectuado por Secretaria de Gobierno, para la 

contratación de DOS (2) PC de Escritorio (monitor, teclado, 

mouse y CPU), UNA (1) Impresora láser multifunción, 

destinados a la apertura de una nueva oficina Centro de 

Atención al Vecino en Estación Regional EDIRO, 

dependiente de la Secretaria Gobierno.-

Art. 5º.- Imputar el gasto que demande el presente a la 

siguiente partida presupuestaria:

05.38.16.00.00.00.01.1.30.4.3.6.0                $ 270.043,00

Art. 6º.- Notificar por Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las Firmas oferentes, lo dispuesto en el 

presente Decreto. –

Art. 7°.- Hacer saber a: Dirección General de Compras y 

Control del Gasto, Contaduría y Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno y el Señor Secretario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar.- 
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Art. 3°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios 

N° 148/2021 efectuado por la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto para la ADQUISICIÓN DE 

Art. 2°. - Declarar fracasado el Concurso de Precios N° 

138/2021, por inconveniencia de cotización presentada.-

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones 

del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº 

III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 en su Art. 28, adoptada por el Municipio de la 

Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° III-0972- 2020 

(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c) 

y sus modificatorias.-

Que en actuación 27 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 28 nuevo Informe 

de Pre-adjudicación a favor de las firmas: VALENTINO 

S.R.L. CUIT 30-71473401-2 los ítems 1, 3, 4, 5, 7, 10, 11, 

12, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 23 por la suma total de 

PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DIEZ 

CON 00/100 ($ 307.210,00); BAILONE FEDERICO 

ERNESTO CUIT 20-33943519-8 los ítems 2 y 6 por la suma 

total de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 

10.600,00) y SILVESTRE DIEGO ANTONIO CUIT 20-

25332681-7 los ítems 8, 9, 14 y 19 por la suma total de 

PESOS DOCE MIL C INCUENTA CON 00 /100 

($12.050,00), el que cuenta con la debida conformidad del 

área solicitante, en actuación 30;

Que en actuación 26 obra Acta N° 148 de Apertura 

de Ofertas del Concurso de Precios N° 148/2021;

Que en actuación 32 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario practica el ajuste de la afectación 

preventiva, en actuación 33 Contaduría adjunta el 

comprobante de imputación preventiva y en actuación 34 

informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 35 obra dictamen de la Asesoría 

Letrada informando que corresponde encuadrar el presente 

caso en las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, 

inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en 

lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 en su Art. 28, 

adoptada por el Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-

2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° 

inc. c) y sus modificatorias; 

Que  en  ac tuac iones  23 /25  se  ad jun tan 

presupuestos y documentación de las firmas comerciales: 

BAILONE FEDERICO ERNESTO CUIT 20-33943519-8; 

SILVESTRE DIEGO ANTONIO CUIT 20-25332681-7 y 

VALENTINO S.R.L. CUIT 30-71473401-2;

firma VALENTINO S.R.L. CUIT 30- 71473401-2, no cotiza 

la totalidad de los ítems solicitados;

Que en actuaciones 21/22 obran detalles de nuevo 

requerimiento y nueva Bitácora de pedidos;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. –

REPUESTOS VARIOS PARA MOTOS, con destino a la 

Dirección de Barrido y Limpieza, dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos. –

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

09.24.16.00.00.00.01.3.93.2.9.6.0              $ 319.860,00.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas 

presupuestarias.

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 7°.- Notificar, por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las firmas oferentes del presente 

Decreto.-

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del 

presente Decreto. –

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección de Barrido y Limpieza.-

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARIO DE HACIENDA

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

SERGIO DANIEL TAMAYO 

09.24.16.00.00.00.01.3.93.3.3.3.0               $ 10.000,00.-

Art. 4°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 148/2021 a 

las firmas: VALENTINO S.R.L. CUIT 30-71473401-2 los 

ítems 1, 3, 4, 5, 7, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 

23 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 307.210,00);   

BAILONE FEDERICO ERNESTO CUIT 20-33943519-8 los 

ítems 2 y 6 por la suma total de PESOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 10.600,00) y SILVESTRE 

DIEGO ANTONIO CUIT 20-25332681-7 los ítems 8, 9, 14 y 

19 por la suma total de PESOS DOCE MIL CINCUENTA 

CON 00/100 ($12.050,00), conforme informe de Pre- 

adjudicación obrante en actuación 28. –

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 
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DECRETO N° 0960-SMyGA-2021

SAN LUIS, 6 DE JULIO DE 2021

El Expediente N° I-04190097-2021; y,

VISTO

CONSIDERANDO:

Que en actuaciones 5, la Dirección de Sistemas 

adjunta pliego de especificaciones;

Que en actuación 6, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto, informa que el monto 

estimado de la adquisición es de PESOS DOSCIENTOS 

SESENTA MIL CON 00/100 ( $260.000,00);

Que en actuación 7, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación y en actuación 8, 

Contaduría efectúa Afectación Preventiva;

Que en actuaciones 10/11, se agrega Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

Que en actuación 16, luce Planilla Comparativa de 

Precios y en actuación 17, obra Informe de pre adjudicación 

a favor del proveedor: DI GENNARO LUCIANO; C.U.I.T. 20-

25930469-6, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA CON 

00/100 ($257.730,00) obrando la respectiva conformidad;

Que en actuación 20, luce Acta de Apertura N° 146, 

correspondiente a Concurso de Precios N°146/2021;

Que en actuación 1, obra nota de la Secretaría de 

Modernización y Gobierno Abierto, solicitando la compra de 

DOS (2) Notebook, para el funcionamiento del nuevo punto 

SIGEM, Según especificaciones técnicas que surgen del 

Formulario de Pedido N° 21/2021, en actuación 2;

Que en actuación 22 Contaduría ajusta la Afectación 

Preventiva al monto pre adjudicado y en actuación 23 emite 

informe de Concurso de Precios;

Que se presentaron formulando sus ofertas, las 

siguientes Firmas Comerciales: CUELLO MILAGROS 

PAMELA CUIT N° 27- 40319676-8. Cotizando en actuación 

12; DI GENNARO LUCIANO CUIT N° 20- 25930469-6 

Cotizando en actuación 13; DONDO MARIA ELENA CUIT 

N° 23- 92010637-4 Cotizando en actuación 14; MESTRE 

NASISI LISANDRO JOSE CUIT N° 20-32410390-3 

Cotizando en actuación 15;

Que en actuación 28, obra Constancia de Libre de 

deuda de Comercio y Libre deuda de Tasas por Servicios 

Municipales de la firma DI GENNARO LUCIANO, CUIT N° 

20-25930469-6;

Que en actuación 24, Asesoría Letrada considera 

que la cuestión planteada encuadra en las previsiones en el 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256- 2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020). Y, el Decreto 

168-SH-2008 art. 6° inc. c)  y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256- 2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III- 0972-2020 (3667/2020). Y, el Decreto 

168-SH-2008 art. 6° inc. c) y sus modificatorias.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 146/2021 a la 

Firma DI GENNARO LUCIANO CUIT N° 20-25930469-6, 

por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA CON 00/100 

($257.730,00).-

Art. 9º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Modernización y Gobierno Abierto y el señor 

Secretario de Hacienda.-

Art. 5º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 2° y 3°.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SECRETARIO DE HACIENDA

Art. 2°.- Aprobar el procedimiento de concurso de precios 

N° 146/2021, efectuado por la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto, para la adquisición de 2 

(DOS) Notebook, para el funcionamiento del nuevo punto 

SIGEM, dependiente de la Secretaria de Modernización y 

Gobierno Abierto.-

 Y GOBIERNO ABIERTO

Art. 7º.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a los oferentes lo dispuesto en el presente 

Decreto.-

12.12.16.00.00.00.01.4.20.4.4.0.0                 $257.730,00

JORGE ANTONIO LEDESMA 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

Art. 4º.- Imputar el gasto a las siguientes partidas 

presupuestarias:

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN

Art. 6º.- Hacer saber a: Subsecretaria de Tecnología para la 

Gestión, Secretaria de Hacienda, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto y Contaduría.-
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Que en actuación 16 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza Reserva de crédito y en 

actuación 17 informa que no cuenta con saldo 

presupuestario para afrontar el presente gasto, por lo que 

se hace necesario realizar una modificación de partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 26 obra Acta N° 142 de Apertura 

de Ofertas del Concurso de Precios N° 142/2021;

Que en actuaciones 6/8 la Dirección de Sistemas 

ad junta  P l iegos de Espec ificac iones Técn icas 

correspondiente a los insumos requeridos;

DECRETO N° 0963-SSP-2021.-

SAN LUIS, 7 DE JULIO DE 2021

VISTO:

CONSIDERANDO:

El Expediente N° I-03090147-2021; y,

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Alumbrado Público en la que solicita la adquisición de 

INSUMOS DE INFORMATICA, necesarios para el normal 

funcionamiento de la mencionada Dirección, conforme 

Formulario de Pedido N° 018/2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 9 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado del 

presente gasto en PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL CON 00/100 ($ 250.000,00);

Que en actuación 19 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 20 

acompaña Bitácora de pedidos;

Que en actuación 21/25 se adjuntan presupuestos y 

documentación de las firmas comerciales: CUELLO 

MILAGROS PAMELA CUIT 27-40319676-8; DEMARCO 

RICARDO CUIT 20-26614894-2; DI GENNARO LUCIANO 

CUIT 20-25930469-6; DONDO MARIA ELENA CUIT 23-

92010637-4 y MESTRE NASISI LISANDRO JOSE CUIT 

20-32410390-3;

Que en actuaciones 32/33 la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario rectifica el Informe 

de Transferencia de Partidas, de actuaciones 16/17;

Que en actuación 27 se adjunta Planilla Comparativa 

de Precios y en actuación 28 informe de Pre-adjudicación a 

favor de las firmas: DI GENNARO LUCIANO CUIT 20-

25930469-6 los ítems 1, 2 y 3 por la suma total de PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO CON 00/100 ($ 249.918,00) y CUELLO 

MILAGROS PAMELA CUIT 27-40319676-8 el ítem 4 por la 

suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS CON 

00/100 ($ 3.900,00), el que cuenta con la debida conformidad 

del área solicitante, en actuación 30;

Que en actuación 34 Contaduría realiza Informe de 

Concurso de Precios;

Que en actuación 35 obra dictamen de la Asesoría 

Letrada informando que corresponde encuadrar el presente 

caso en las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, 

inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en 
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones 

del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº 

III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 en su Art. 28, adoptada por el Municipio de la 

Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° III-0972- 2020 

(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c) 

y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR

lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 en su Art. 28, 

adoptada por el Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-

2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° 

inc. c) y sus modificatorias;

DISMINUIR

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 4°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 142/2021 a 

las firmas: DI GENNARO LUCIANO CUIT 20-25930469-6 

los ítems 1, 2 y 3 por la suma total de PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO CON 00/100 ($ 249.918,00) y CUELLO 

MILAGROS PAMELA CUIT 27-40319676-8 el ítem 4 por la 

suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS CON 

00/100 ($ 3.900,00), conforme informe de Pre-adjudicación 

obrante en actuación 28. –

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en el Art. 3° y 4° del 

presente Decreto. –

09.22.02.00.00.00.01.3.92.4             $ 253.818,00.-

Art. 3°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios 

N° 142/2021 efectuado por la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto para la adquisición de 

INSUMOS DE INFORMATICA, con destino a la Dirección 

de Alumbrado Público, dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos. –

Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las firmas oferentes, del presente 

Decreto.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria.
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SAN LUIS 13 DE JULIO DE 2021

Que en actuación 1 obra nota de la Sub Secretaría 

de Transporte mediante la cual solicitan el dictado de un 

acto administrativo que disponga otorgar una prórroga 

hasta el 30 de agosto de 2021, de los vencimientos de todas 

las Licencias de Conducir emitidas por el Municipio de la 

Ciudad de San Luis que hubieren vencido antes del 31 de 

mayo de 2021, además solicitan, prorrogar por tres (3) 

meses desde la fecha de vencimiento original, los 

vencimientos de todas las licencias de conducir que 

hubieran caducado desde el día 01 de junio de 2021 hasta 

el 30 de septiembre de 2021, así como también la 

derogación de la prórroga de Licencias de Conducir cuyo 

vencimiento operaba desde el 01 de octubre de 2021;

VISTO:

CONSIDERANDO:

DECRETO N°0977-SSC-2021.-

El Expediente Nº I-06230155-2021, y;

Que en actuación 2 interviene la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana;

Que en actuación 3 obra dictamen de Asesoría 

Letrada mediante el cual consideran que, en virtud de la 

Pandemia declarada por la Organización Mundial de la 

Salud, en relación al virus COVID 19, mediante DECNU-

2020-260- APN-PTE, se amplió la emergencia pública en 

materia sanitaria establecida por Ley Nº 27.541, por el plazo 

de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección de Alumbrado Público.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. –

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

SECRETARIO DE HACIENDA

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Que con posterioridad se dictó el Decreto Nº 0250-

SLyT-2020, mediante el cual se dispuso la prórroga de los 

vencimientos de las Licencias Nacionales de Conducir, 

dispuestas mediante Decreto 0180-SLyT-2020 por el lapso 

que dure la medida de “Aislamiento Social Preventivo y 

Obligatorio”, dispuesta por el DECNU-2020-297-APN-PTE 

del Poder Ejecutivo Nacional;

Por ello y en uso de sus atribuciones:

Art. 2°. - PRORROGAR por el término de seis (6) meses la 

vigencia de las Licencias de Conducir emitidas por la 

Municipalidad de San Luis, cuyo término se haya operado 

desde el 01 de agosto 2021 hasta el 31 de diciembre de 

2021. –

Art. 3°. - Hacer saber a la Sub Secretaría de Transporte. -

Art. 1°. - PRORROGAR hasta el día 31 de diciembre de 

2021, la vigencia de las Licencias de Conducir emitidas por 

la Municipalidad de San Luis, cuyo término haya operado 

hasta el 31 de julio de 2021. –

Que consideran además, que si bien mediante el 

Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167/2021 se prorrogó 

la emergencia sanitaria dispuesta por Decreto Nº 260/2020 

hasta el 31 de diciembre de 2021, se debe tener en cuenta 

la campaña de vacunación llevada a cabo en la Provincia de 

San Luis, por ende se recomienda proceder a la 

normalización de la vigencia de las Licencias Nacionales de 

Conducir, y atento a ello, consideran que corresponde el 

dictado de un acto administrativo que disponga fecha cierta 

y precisa a la prórroga de los vencimientos de las licencias 

de conducir, y la derogación de la prórroga de las mismas, 

en los términos solicitados por la Sub Secretaría de 

Transporte;

Que en el ámbito Municipal, se dictó el Decreto Nº 

0180-SLyT- 2020, que dispuso adherir parcialmente, a la 

disposición DI-2020-109-APN-MTR emitida por la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial, procediendo a prorrogar por el 

término de sesenta (60) días corridos los vencimiento de las 

Licencias Nacionales de Conducir que hayan operado u 

operen su vencimiento entre el 15 de febrero de 2020 y el 01 

de abril del mismo año;

Que particularmente en relación a las Licencias 

Nacionales de Conducir, la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial, dispuso mediante DI-2020-109- APN-ANSV-MTR art. 

5º, instar a las jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional 

de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias que 

se encuentren certificados y homologados por la ANSV, a 

suspender la atención al público y el otorgamiento de la 

Licencia Nacional de Conducir, instándolos además, a 

prorrogar por sesenta

(60) días corridos los vencimientos de las licencias 

Nacionales de Conducir que hayan operado u operen entre 

el 15 de febrero de 2020 y el 01 de abril de 2020;
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Art. 4°. - El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Seguridad Ciudadana. –

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

Art. 5°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

MANUEL FACUNDO MARTIN GARCIA 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SERGIO DANIEL TAMAYO 

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

BOLETIN OFICIAL 2021 - Año de homenaje  al
Premio Nobel de Medicina 

Dr. César Milstein

2021 - Año de la paridad

13

14 de JULIO de 2021 - Año 17 - Nº 558


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13

